
Talca, veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco 

Visto y considerando

1) Que el abogado Alberto Herrera Espinoza, en representaci n Inmobiliariaó  
Carranza SpA, en juicio arbitral  caratulado Inmobiliaria Carranza SpA.“  
con Pairoa Gonz lez,  Patricia  y otra ,  seguido ante  el  juez rbitro  Juaná ” á  
Cardemil  Oportus,  interpuso  recurso  de  queja  para  corregir  las  faltas  y 
abusos graves cometidos, a su juicio, en la sentencia definitiva dictada el 27 
de noviembre de 2024, notificada a la parte demandante, con fecha 29 de 
noviembre de 2024, que orden  el cumplimiento del contrato de promesa deó  
compraventa,  pero  rechaz  la  acci n  indemnizatoria  solicitada  por  suó ó  
representada.

2) Que se ala el recurrente queñ  el presente caso se origin  con la demandaó  
presentada por Inmobiliaria Carranza SpA contra Patricia Pairoa Gonz lezá  
y  Daniela  Casale  Pairoa,  solicitando  el  cumplimiento  del  contrato  de 
promesa de compraventa de un inmueble y derechos de agua, suscrito el 21 
de  septiembre  de  2020.  La  sociedad  demandante  aleg  que,  una  vezó  
cumplidas las condiciones suspensivas establecidas en el contrato, se dispuso 
el contrato definitivo en notar a para su firma dentro del plazo acordado.í  
Sin embargo, las promitentes vendedoras no suscribieron la escritura dentro 
del  per odo  pactado,  lo  que,  seg n  el  demandante,  configur  uní ú ó  
incumplimiento contractual.

3) Que destaca que la sentencia del juez rbitro reconoci  la obligaci n deá ó ó  
las demandadas de firmar el contrato de compraventa, empero estableció 
que el plazo t cito para su cumplimiento era de 60 d as, con base en laá í  
vigencia de los repertorios notariales. Argumenta que esta interpretaci n esó  
err nea  y  constituye  un  abuso  grave,  ya  que  el  plazo  t cito  debeó á  
corresponder al tiempo estrictamente necesario para firmar el documento, 
que no podr a superar los pocos d as requeridos para acudir a la notar a.í í í

Asimismo,  agrega  que  la  demandante  habr a  actuado  de  buena  fe,í  
cumpliendo con todas sus obligaciones, incluyendo la disposici n del pagoó  
mediante vales vista en la notar a. En contraste, las demandadas habr aní í  
actuado de mala fe al retrasar injustificadamente la firma del contrato.

4)  Que,  como se  dijo  antes,  la  sentencia  si  bien  acogi  la  demanda deó  
cumplimiento de contrato deducida por la demandante, rechaz  la acci nó ó  
indemnizatoria, por estimar con grave falta y abuso, que el plazo t cito queá  
ten an  las  promitentes  vendedoras  para  suscribir  la  escritura  p blica  deí ú  
compraventa prometida era de 60 d as, asimilando dicho plazo t cito, al deí á  
validez de las matrices de las escrituras p blicas, y no dando por ello, lugar aú  
la  acci n  indemnizatoria  de  aplicaci n  de  la  cl usula  penal  pactada.  Enó ó á  
definitiva,  pide  acoger  este  recurso  por  los  graves  motivos  de  queja 
indicados, constitutivos de faltas o abusos graves y, con ello, poner pronto 
remedio  al  mal  que  motiva  este  recurso,  dejando  sin  efecto  la  referida 
sentencia en aquella parte que, con grave falta y abuso, se determin , que eló  
plazo t cito que portaban las promitentes vendedoras era de 60 d as paraá í  
suscribir  la  escritura  p blica  de  compraventa  prometida,  y  comoú  
consecuencia rechaz  la acci n indemnizatoria de aplicaci n de la cl usulaó ó ó á  
penal  pactada,  dictando  en  su  reemplazo,  una,  que  corrija  tales  males, 
declarando que se hace lugar a la demanda de cumplimiento de contrato 
deducida por mi representada y, asimismo, que se hace lugar a la acci nó  
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indemnizatoria  en  contra  de  do a  Patricia  Pairoa  Gonz lez  y  de  do añ á ñ  
Daniela Casale Pairoa por haberse incumplido el plazo t cito para suscribirá  
la escritura p blica de compraventa. ú

Adem s, solicitaá  imponer las sanciones que se estime al juez rbitro, que seá  
consideren adecuadas al abuso cometido. Lo anterior, precisa, sin perjuicio 
que en uso de sus facultades disciplinarias, disponga las medidas conducentes 
a  remediar  tales  faltas  o  abusos,  invalidando  la  sentencia  definitiva  en 
aquella parte en que constan las graves faltas o abusos denunciados, todo 
ello con costas.

5) Que en su informe el juez recurrido se ala que no existe vulneraci nñ ó  
grave del art culo 1494 del C digo Civil, ya que la interpretaci n realizadaí ó ó  
fue sustentada en antecedentes f cticos y jur dicos. á í

En ese sentido, refiere, los siguientes fundamentos:
- Diferencia entre la pr rroga t cita y la manifestaci n de voluntad:ó á ó  

Se distingue entre la pr rroga t cita del contrato de promesa y la del plazoó á  
para la firma de la compraventa.

La pr rroga t cita requiere una manifestaci n de voluntad de ambasó á ó  
partes, lo que debe evaluarse a la luz de los antecedentes.

No  puede  considerarse  que  la  inscripci n  de  los  bienes  en  eló  
Conservador de Bienes Ra ces constituya una pr rroga t cita del contrato deí ó á  
promesa  ni  un  compromiso  de  las  partes  para  firmar  el  contrato  de 
compraventa.

- Determinaci n  del  plazo  t cito:  La  resoluci n  arbitraló á ó  
que recibi  la causa a prueba fij  como un hecho controvertido laó ó  
existencia de un plazo t cito para el cumplimiento del contrato deá  
promesa y la firma de la compraventa.

Durante el proceso se logr  acreditar que existi  un plazo t cito tantoó ó á  
para  la  ejecuci n  de  la  promesa  como  para  la  suscripci n  del  contratoó ó  
definitivo.

No se demostr  en juicio que el plazo t cito se extendiera solo para eló á  
cumplimiento de la promesa y no para la firma del contrato.

- Conducta  de  las  partes  en  relaci n  con  la  pr rrogaó ó  
t cita:  Las partes  mantuvieron conversaciones para coordinar laá  
firma del contrato despu s de vencido el plazo original de 7 d as.é í

Se evidencia que hasta el 4 de abril de 2021 hubo intercambios entre 
las partes para concretar la suscripci n del contrato.ó

La parte  compradora  envi  la  minuta  del  contrato  a  notar a  conó í  
retraso y concurri  a firmarla despu s del plazo contractual, lo que refuerzaó é  
la tesis de la pr rroga t cita.ó á

El juez rbitro argumenta queá , si se aceptara la interpretaci n del recurrente,ó  
l mismo habr a incurrido en incumplimiento contractual, ya que:é í

a) Envi  la minuta del contrato el 10 de febrero de 2021, cuandoó  
ten a plazo hasta el 3 de febrero de 2021.í

b) Inform  a la parte vendedora sobre la minuta en notar a reci n eló í é  
23 de febrero de 2021, fuera del plazo original de 7 d as.í

c)  Concurri  a  firmar  la  compraventa  el  24  de  febrero  de  2021,ó  
nuevamente fuera del plazo estipulado.

Dichos hechos demuestran que ambas partes actuaron bajo la l gicaó  
de una pr rroga t cita, lo que invalida la argumentaci n del recurrente.ó á ó
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Agrega que, la cl usula d cima del contrato de promesa de compraventaá é  
establec a  que  el  contrato  deb a  firmarse  en  90  d as  h biles  desde  suí í í á  
suscripci n, con posibilidad de pr rroga de com n acuerdo.ó ó ú

Se  consideraron,  se ala,  como  condiciones  suspensivas  la  validez  de  losñ  
t tulos  de  dominio  y  la  inexistencia  de  grav menes  sobre  los  bienesí á  
prometidos en venta. Refiere que la resoluci n judicial estableci  que lasó ó  
condiciones suspensivas no fueron cumplidas dentro del plazo original,  lo 
que justifica la pr rroga t cita.ó á

Se concluyó, precisa, que el plazo t cito deb a ser el plazo indispensable paraá í  
que  las  partes  concurrieran  a  firmar.  Se  estableci  en  60  d as,  enó í  
concordancia con los tiempos que usualmente manejan las notar as para elí  
otorgamiento de este tipo de contratos. A ade que no se prob  que el plazoñ ó  
de 7 d as estipulado en el contrato se mantuviera inalterable tras la pr rrogaí ó  
t cita. A mayor abundamiento, en un correo electr nico del 15 de marzo deá ó  
2021, el recurrente reconoce que una de las vendedoras deb a viajar paraí  
firmar el contrato. Adem s, acepta la posibilidad de modificar la minuta, loá  
que evidencia que continuaba negociando el perfeccionamiento del contrato, 
incluso despu s de vencidos los plazos formales.é

6)  Que, en definitiva, el juez rbitro recurrido rechaza las acusaciones delá  
recurrente  y  sostiene  que  la  interpretaci n  realizada  en  la  sentencia  fueó  
ajustada a derecho. La aplicaci n del art culo 1494 del C digo Civil  fueó í ó  
correcta,  no  existiendo  abuso  ni  falta  grave.  El  plazo  t cito  fueá  
razonablemente determinado en 60 d as, considerando los antecedentes delí  
caso y la conducta de las partes.

7) Que una de las v as por medio de la cual la Excelent sima Corte Supremaí í  
y las Cortes  de Apelaciones ejercen sus facultades  disciplinarias  sobre los 
dem s tribunales que est n sometidos a su poder correccional disciplinario esá á  
el Recurso de Queja. Y en virtud de este recurso disciplinario, se le permite 
a estas cortes controlar y castigar las faltas o abusos graves cometidos por los 
jueces  en  sus  resoluciones  judiciales.  As ,  el  m ximo tribunal  del  pa s  y,í á í  
asimismo,  las  Cortes  de  Apelaciones  resolviendo  el  recurso  de  queja 
interpuesto, est n facultadas para anular una sentencia judicial que contieneá  
la  falta o abuso grave,  dictar  otra  en reemplazo y adem s, en ese caso,á  
castigar con la medida legal al juez responsable.

8) Que si bien es procedente el recurso de queja en contra de una sentencia 
definitiva dictada por un juez rbitro, lo es bajo condiciones muy espec ficasá í  
y con un alcance limitado. Su finalidad no es constituir una tercera instancia 
para  revisar  el  fondo  del  asunto,  sino  corregir  faltas  o  abusos  graves 
cometidos por el juez en la dictaci n de la sentencia.ó

9) Que de acuerdo con el art culo 545 del C digo Org nico de Tribunales,í ó á  
este  recurso  tiene  por  exclusiva  finalidad  corregir  las faltas  o  abusos 
graves cometidos en la dictaci n de resoluciones de car cter jurisdiccional.ó á  
Procede  contra  sentencias  definitivas  o  interlocutorias  que  pongan  fin  al 
juicio o hagan imposible su continuaci n, siempre que no exista otro recursoó  
ordinario o extraordinario. El mismo art culo precisa, adem s, trat ndose deí á á  
rbitros arbitradores: "Se except an las sentencias definitivas de primera oá ú  
nica instancia dictadas por rbitros arbitradores, en cuyo caso proceder  elú á á  

recurso de queja, adem s del recurso de casaci n en la forma".á ó

10)  Que  la  jurisprudencia  de  las  Cortes  y  de  la  Excelent sima  Corteí  
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Suprema, en particular, ha sido consistente en delinear el alcance de este 
recurso  en  materia  arbitral.  Y  en  esta  tarea,  ha  destacado  su  car cterá  
disciplinario, no jurisdiccional: el recurso de queja no es una instancia de 
apelaci n encubierta, no significa la apertura de una nueva instancia  queó ‘ ’  
permita al tribunal superior revisar el m rito de la resoluci n impugnada.é ó

De acuerdo con lo  que  se  ha  resuelto  sistem ticamente,  sá u prop sito  esó  
disciplinario, vale decir, sancionar una conducta reprochable del juez. Y la 
invalidaci n de la sentencia es una consecuencia de la constataci n de unaó ó  
falta grave, pero no el objetivo principal. 

11) Que, de otro lado, la jurisprudencia tambi n ha subrayado que lé a mera 
discrepancia con la interpretaci n del rbitro, su valoraci n de la prueba o laó á ó  
equidad aplicada no constituye una falta o abuso grave. Se exige que el vicio 
sea  "manifiesto  y  grave",  es  decir,  un  error  ostensible,  que  muestre  un 
proceder caprichoso o un apartamiento evidente de la justicia y la raz n. Poró  
ello,  el  recurso de queja  no puede prosperar  si  las  conclusiones del  juez 
rbitro,  aunque  discutibles  para  el  recurrente,  han  sido  suficientementeá  

justificadas y plausibles, no advirti ndose un simple capricho.é

12) Que a la luz de lo precedentemente razonado,  y considerando que el 
xito  del  presente  recurso  no  depender  de  determinar  si  el  rbitro  seé á á  

equivoc  o no en su juicio de fondo, sino de entender que concurre en laó  
especie un actuar, al dictar la sentencia, que haya constituido una falta o un 
abuso de tal gravedad que merece una enmienda por la v a disciplinaria.í

13)  Que  el  m rito  de la sentencia  recurrida  y lo informado por el  juezé  
rbitro, recogido en esta resoluci n en el motivo quinto, descartan que losá ó  

requisitos y exigencias de un recurso de queja concurran en el presente caso, 
no advirti ndose bajo ning n respecto una falta o abuso manifiesta o graveé ú  
en la sentencia, por m s que el quejoso est  disconforme con ella. Resultaá é  
innecesario  reproducir  nuevamente  cada  una  de  las  circunstancias  que 
descartan que en la dictaci n de la sentencia se haya incurrido en una faltaó  
que re na las exigencias de la ley.ú

14)  Que, en consecuencia, de la revisi n del fallo en cuesti n y normativaó ó  
aplicable, es dable concluir que no se ha incurrido en una falta o abuso 
grave y manifiesta, por parte del juez recurrido al dictar la sentencia, en los 
t rminos que fue esgrimida por el quejoso. é

No concurren, por cierto, ninguna de las tres hip tesis que la jurisprudenciaó  
ha recogido a este respecto: a) la contravenci n formal de ley, que se generaó  
cuando el tribunal recurrido, no obstante el texto claro y expreso de la ley, 
se  aparta  de  ella  en  la  dictaci n  de  una  resoluci n  judicial;  b)  laó ó  
interpretaci n errada de la ley, que se produce cuando el tribunal al aplicaró  
la  norma  jur dica  se  aleja  abiertamente  de  las  reglas  de  interpretaci ní ó  
establecidas en nuestro ordenamiento positivo, y c) la falsa apreciaci n de losó  
antecedentes, que se actualiza cuando se dicta una resoluci n judicial queó  
contiene  conclusiones  f cticas  ostensiblemente  arbitrarias,  subjetivas,  noá  
racionales. 

15) Que,  adem s, no puede perderse de vista que el recurso de queja noá  
tiene  por  finalidad  enmendar  una  resoluci n  judicial  frente  a  la  meraó  
discordancia interpretativa de la norma, sino que de una clara contravenci nó  
formal de la misma o error manifiesto en la interpretaci n jur dica, de otroó í  
modo se  tratar a  simplemente  de  una tercera  instancia,  situaci n  que  seí ó  
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corrigi  legislativamente con la modificaci n introducida en el a o 1995 poró ó ñ  
la Ley N  19.374.°

16) Que todo lo antes expuesto y analizado obligan a esta Corte a rechazar 
el  recurso  de  queja  planteado  en  este  juicio,  en  coherencia  con  lo 
especial simo y extraordinario de este arbitrio.í

Por  estas  consideraciones  y  de  acuerdo,  adem s,  a  lo  dispuesto  en  losá  
art culos  545,  548  y  549  del  C digo  Org nico  de  Tribunales,  í ó á SE 
RECHAZA, sin  costas,  el  recurso de queja  interpuesto por el  abogado 
Alberto Herrera Espinoza, en representaci n Inmobiliaria Carranza SpA, enó  
juicio  arbitral  al  inicio  individualizado,  seguido ante  el  juez rbitro  Juaná  
Cardemil  Oportus,  en contra  de la  sentencia  definitiva  dictada el  27 de 
noviembre de 2024.

Se previene que el  ministro Carlos Carrillo Gonz lez fue del parecer deá  
condenar en costas al quejoso. 

Reg strese, comun queseí í  y arch vese, en su oportunidad.í

Redacci n ó del abogado integrante Diego Palomo V lez.é

Rol N°2266-2024/ Civil-Queja.
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Talca integrada por Ministro Presidente Moises

Olivero Muñoz C., Ministro Carlos Carrillo G. y Abogado Integrante Diego Ivan Palomo V. Talca,

veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco.

En Talca, a veinticuatro de noviembre de dos mil veinticinco, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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